
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 054, del 26 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2021 
 

Ordinario (Ejecución Sentencia) No. 2011 – 00354 

 
  Conforme con lo previsto en el artículo 593 del C.G del 

P., y en atención a la solicitud exorada por el mandatario judicial 
del extremo ejecutante vista en la página 3 del 
“01CuadernoMedidasEjecucion”, el Juzgado DECRETA: 

 
  1.- El EMBARGO de los bienes inmuebles denunciados 

como de propiedad del aquí ejecutado GUSTAVO REYES 
VERGARA en el mentado escrito.  

 
  2. El EMBARGO del vehículo de placas RBR-856, 

denunciado como de propiedad del aquí ejecutado. 
 
  Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a que haya 

lugar. Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
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